
Primera subasta: Fecha, 26 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
19.098.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de febrero de 1998. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
14.323.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de marzo de 1998, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera 1m.tancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000000713/1997. En tal supuesto 
deberá acompatiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:'" del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulaciólL 

Sexta.-Las cargas o gravámenes atlteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptitna,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la mi5llla hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 105 participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mi5lllo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a&í lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fInca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso 5.° D, de la calle Zazuar, número 2, bloque 
7 -B, escalera 3, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 20 de Madrid al libro 75, 
folio 71, finca registral número 3.513, inscripción 
quinta. 

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1997.-La 
Secrelaria, Carmen Calvo Velasco.-72.873. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 296/1997, 
a instancia de don Ángel Aznarez Sarrias, repre· 
sentado por la Procuradora doña Yolanda Luna 
Sierra, contra Gestión de Asociaciones y Áreas 
Comerciales y otro, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado elseñalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.ti del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 7.360.000 
pcsctas, sin quc sea admi&íblc postura infcrior. 

Segunda subasta: Fecha, 6 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.520.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de abril de 1998, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
105 postores, a cxccpción dcl acrccdor dcmandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para. la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
&ítante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000296/1997. En tal supuesto 
deberá acompanarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14.6. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.6. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sJn destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 105 participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep-

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adJudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sinre como notificación en la fmca hipotecada de 
105 scüalamientos de las subastas a 105 efectos de 
la regla 7.6. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la mi&tlla 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid, puerta del SoL número 11. 5.°, 
exterior derecha Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 27 de Madrid. al tomo 176, folio 175. fuma 
número 149-N. inscripción sexta 

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-72.852. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada..Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid. se tramita pieza de 
ejecución provisional de la sentencia de fecha 12 
de septiembre de 1995, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos bajo el número 896/1994, 
a instancias de «Ericsson Comunicaciones de 
Empresa, Sociedad Anónima/} (antes «Tenel, Socie· 
dad Anónima)}), representada por el Procurador don 
Antonio del Castillo Olivares-Cebrián, contra don 
JUatl Manuel Gómez Lara, representado por la Pro
curadora doña Margarita López Jiménez, en recla
mación de 5.007.001 pesetas de principal, más la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas, que sin perjuicio 
de su ulterior liquidación y tasación se pres.upuestan 
para intereses y costas. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por ténnino de veinte 
dias, la flnca embargada al demandado don JUatl 
Manuel Gómez Lara, que ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de 9.698.000 pesetas. 

Finca embargada 

Mitad indivisa de la fmca urbana número 64, nave 
en el edificio «Sur», en la parte sureste del poligono 
industrial «El Nogal», en la carretera del kilómetro 
23, de la Nacional 1 a Algete, en el punto kilométrico 
5,5, margen izquierda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Algete, al tomo 3.129. libro 127 
de Algete, al folio 93, anotación letni B, fmca núme
ro 9.031. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 27 de enero de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera InstatlCia número 37 de Madrid. sito 
en la calle Capitán Haya, número 66, quinta planta, 
la que se llevará a efeclo con las siguienles con· 
diciones: 

Primera.-El tipo será de 9.698.000 pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, loslici

tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales número 
2.531, abierta a nombre de es.te JU7gado de Primera 
Instancia número 37 de Madrid, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal 4070, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito 
sea exigible al eJecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutatlte podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagatldo principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 


